


 

 
 

 
 
Rionegro, Mayo 31 de 2021 
 
 
 

El suscrito señor Coronel CAMILO ERNESTO GÓMEZ ISAZA, SEGUNDO COMANDANTE 
COMANDO AÉREO, NOMBRADO MEDIANTE RESOLUCION No. 1670 DEL 09 DE JUNIO 
DE 2020 DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, DEBIDAMENTE FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONTRATOS POR RESOLUCION No.4519  DEL 01 DE JUNIO 2016 Y N° 1417 
DE 8 DE MARZO DE 2018 EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 

 
 

HACE CONSTAR QUE 
 
 
 

Que en  Rionegro,  Antioquia  el  02  de  Marzo  de  2021, el ministerio de Defensa Nacional-
Fuerza Aérea Colombiana- Comando Aéreo de Combate N° 5 y CARLOS ALBERTO 
FRANCO RIOS C.C 17´052.933 representante legal  de  la  LIBRERÍA  Y  PAPELERIA  
PANAMERICANA S.A,  celebraron  la ORDEN  DE COMPRA 64959,  cuyo  objeto consiste  
es  ADQUISICION  DE  ELEMENTOS  DE  PAPELERIA  PRODUCTOS  DE  OFICINA  E  
INSUMOS  DE IMPRESIÓN, PARA  EL FUNCIONAMIENTO DE  LOS  GRUPOS  Y  
DEPENDENCIAS  DEL  CACOM-5, descritos a continuación 

 
  

 



 



Que de conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el articulo 32 de la 
ley 1150 de 2007, a su vez modificado por el artículo 217 de Decreto Ley 019 de 2012, los 
contratos que no sean de tracto sucesivo, ni se prolonguen en el tiempo, ni los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, requerirán de liquidación. 
 
Que una vez satisfecho el objeto del contrato, pagado el valor del contrato a favor del 
contratista por parte del Ministerio y, vencido el plazo de duración de contrato, se debe 
proceder al archivo del mismo por no ser objeto de liquidación de conformidad con el 
ordenamiento legal vigente. 
 
 

NOTA: Las obligaciones de las partes (Contratista  y  Contratante) se encuentran cumplidas a satisfacción, 
encontrándose vigente actualmente los siguientes amparos: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La presente se expide a efectos de publicación y cierre del estado actual en el SECOP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CORONEL CAMILO ERNESTO GÓMEZ ISAZA 
Segundo Comandante Comando Aéreo - CACOM-5 
 
 
 
 
Elaboró: CT VALBUENA 

 

 


